
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO 
Radicado: 20001400300120190070001 
Demandante: OCTAVIO MANJARREZ MISSAT  
Demandado: FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR 
SOCIAL S.A.S 
  

Admítase la apelación concedida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Valledupar - Cesar, contra la sentencia de fecha veintiuno (21) de octubre de 2020, 
interpuesta por el apoderado judicial de la parte demandada. Una vez ejecutoriado 
este proveído, regrese al despacho la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  

JUZGADO 05 DE CIRCUITO CIVIL ESCRITURAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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